






35Año 6 • Nº 31 •  •

Empezó como una pizzería y debido al aumento paulatino de 
la clientela se convirtió en el primer bar de la zona. “Estuvimos 
solos durante unos diez años hasta que llegó otra persona y puso 
otro bar que se llama Bilongo; los dos negocios prosperaron sin 
competencia durante unos 20 años. Luego empezaron a abrir 
más bares en la misma cuadra. Así comenzó el auge, intensifi-
cado en los últimos tres años, el cual se evidencia en los 30 que 
ahora existen. Sus capacidades van desde diez mesas hasta los 
que pueden atender 1.000 personas”, comenta Ortiz. 

La proliferación de bares y negocios asociados, como restau-
rantes de comidas rápidas y cabinas telefónicas, no se hizo espe-
rar y es otro ejemplo de que la costumbre mercantil ha moldeado 
el carácter de muchos barrios residenciales de Bogotá.  

A la reglamentación de la UPZ en 2007 que debieron enfren-
tar Hugus Bar y los locales de la cuadra, se sumó una querella 
interpuesta por vecinos debido a la proliferación de carros, de 
la que fueron notificados en 2008. 

Ante estas situaciones, los bares del vecindario crearon Aso-
américas, con el fin de autorregularse para mantener la oferta 
de rumba sana, resolver los problemas con la comunidad y 
manejar los asuntos con las autoridades, como sucedió en el 
caso de la querella. 

La solución que han implementado al tema de parqueo y 
tráfico ha sido la contratación, desde noviembre pasado, de una 
empresa de parqueo cuyos servicios pagan todos los afiliados 
a Asoaméricas de manera equitativa en razón del número de 
clientes. La Asociación paga a la compañía y el personal 30 valet 
parking y les cobra a los clientes una tarifa única de $8.000 por 
toda la noche. De esta manera resolvieron en un 80% el problema 
del parqueo en la vía pública y en la paralela, dando tranqui-
lidad y comodidad a los clientes y vecinos, y esperan llegar al 
cubrimiento del 100% antes del primer trimestre de 2009.

Las relaciones entre estos negociantes y la comunidad, las 
autoridades locales y la policía, gozan de buenas referencias en 
general, por lo que no han sido noticia como otras zonas rosa 
en cuanto a índices negativos por riñas, consumo de sustancias 
ilegales, ventas ambulantes, manejo inadecuado de basuras, 
contaminación del medio ambiente y actividades ilícitas. 

Asoaméricas sigue avanzando en dar las respuestas ante los 
estrados judiciales con las suficientes pruebas que echarían por 
tierra las denuncias respecto a presencia de prostíbulos, venta de 
droga, etc., que les endilgan a estos empresarios a razón del uso 
indebido del suelo. “Ahí está la falta de veracidad y por eso se 
requiere la mediación de las autoridades, para que se compruebe 
la  exactitud de las denuncias”, recalca Ortiz.

El proceso de la UPZ es otro asunto para el dueño de Hugus 
Bar, quien, a título individual, buscará la forma de que su nego-
cio, al cual le ha dedicado toda su vida y capital, pueda seguir 
funcionando. “Debido a que en la primera convocatoria para 
reglamentar la UPZ no fuimos enterados con la suficiente clari-
dad, esperamos contar con el espacio para involucrarnos y que 
las autoridades nos escuchen y  resolvamos esta situación”.

Los establecimientos del sector 
turismo, cuya actividad principal o 

secundaria es el servicio de bar, aportan 
un 2% al PIB de Bogotá.   
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Un buen ‘concejo’ para el POT 

La incertidumbre de los bares frente al Ordenamiento Terri-
torial no sólo desvela a Asobares, agremiación que ha liderado 
los acercamientos y la constitución de las mesas de trabajo con 
los gobiernos local y distrital. El concejal Orlando Parada ha 
dedicado dos años y medio a estudiar el tema, a sabiendas de 
que para este año se debe dar el debate en el Concejo sobre 
las modificaciones del actual POT y las UPZ pendientes de 
reglamentación en el segundo semestre de 2009. Después de 
conocer casos como los citados anteriormente, el proceso de 
concertación con la ciudad y la autoridad es complejo. 

“La idea es elaborar un documento conjunto con Acodrés, 
Asobares y empresarios de servicios de turismo, que nos per-
mita consolidar una propuesta para presentar en un debate en 
el Concejo y, de esta manera, tener suficientes herramientas 
que den cuenta de todas las necesidades del sector frente al uso 
del suelo”, comenta el alto funcionario, y añade: “Se prevé una 
demanda contra el Distrito. En el año 2008 se conocieron 11 
denuncias de bares que están en un limbo jurídico por las UPZ, 
que han dejado por fuera las iniciativas de los ciudadanos, lo 
que ha suscitado, en parte, los inconvenientes en el sector”.

Para el concejal Parada, la revisión de temas prioritarios, de la 
mano de la Secretaría de Planeación Distrital, debe encaminarse 
hacia los aspectos descritos en la tabla Soluciones POT.

Soluciones POT
Áreas Punto de concertación

Política

Una norma que respalde a las zonas ya establecidas para esta oferta de 
entretenimiento y la creación de otras (Zonas de Alto Impacto) en sitios que 
representen un nicho de mercado atractivo a nuevos inversionistas; para 
ello, se estudiará la relación oferta y demanda. Además, es importante que 
se especifiquen los límites para este sector y no dejar lugar a ambigüedades.

Estabilidad jurídica

Un marco jurídico certero para los empresarios en Bogotá que proteja 
las inversiones, la actividad comercial y el bienestar de los ciudadanos.  
Sabiendo que será muy difícil cambiar lo que ya está reglado, las 
modificaciones se harán en el sentido de ampliar el espectro de las zonas 
de bares ya existentes o en definirles una compensación a los bares que 
se constituyeron antes de las leyes de Ordenamiento Territorial, para que 
puedan seguir desarrollando esta actividad de manera legal en los lugares  
que se establezcan como permitidos.

Comunicación

La Administración debe mejorar en todos sus niveles sus canales y 
estrategias de información hacia la comunidad y hacer que sus espacios 
de participación reflejen en realidad las iniciativas y soluciones de y para la 
ciudadanía.

Coherencia administrativa

Las autoridades distritales y locales deben sintonizarse respecto a unos 
protocolos comunes a la hora de hacer las inspecciones y de control a los 
establecimientos, para generar procedimientos certeros que no representen 
riesgos y pérdidas para los empresarios.


